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DE LA PROVINCIA ’^Hy DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LQS’ DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓÍÍ

Año.- . .
Semestre . 
Trimestre .

150 pesetas
100 -
60 -

Número suelto, dos pesetas. Edictos 
de pago y anuncios de Interés par' 
tlcular, se insertarán a dos pesetas 

la linea.

Ï.®* leyes obUganín en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la .eglalaclón peninsular a loa veinte días de su promulgación, al en ellaa a* 
ae dispnslere otra cosa. / Se entiende, hecha la promulgación el día en qne termine ¡a 
fissaerelóa de la ley en el Boletín OficitJ^i del Estado. - (Artlcnlo 1.* del Código Civil.) 
Iba igsaoramcia de las leyes no excusa de su cumplimiento; / Inmediatamente qne loa 
OsAores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje nn ejemplar

S8B sl sillo de costnmbre, donde permanecerá hasta el recibo del algente. '

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

ISfs'la Intervenclóp de la Diputación 
durante las boras de oficina. 

ir«da la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolstín Oricux* 

Suscripciones y anunciad se servirán 
previo pago.
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OlllllinBAdlIII

Confederación HííJrográfica 
del Duero

Apertura de cobranza en el 
Canal de Pollos

La Dirección de esta .Confederación 
ha fijado la apertura de cobranza del 
canon de riegos correspondiente a la 
campaña de 1956, a los usuarios de ias 
aguas del Canal de Pollos.-

Dicha cobranza tendrá lugar en la 
casa del empleado del Canal el día 2 
del próximo mes de marzo,-desde las 
diez de la mañana.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento 
de los interesados.

Valladolid, 18 de febrero de 1957.—El 
Ingeniero director,

616

Delegación Administrativa 
de Educación Nacional 

de Valladolid

En cumpllnlíento de lo dispuesto en 
el apartado tercera de la Orden minis
terial de 14 de noviembre de 1956. {Bole
tín Oficial del Estado del 6 de enero), 
esta Comisión Permanente, en sesión 
celebrada el día 26 del actual, acordó 
nombrár maestro propietario provisio
nal para la única vacante desierta en 
esta provincia, Villagómez la Nueya, al 
opositor número 2 de las ¿posiciones 
dé volantes de 1952, don Manuel Porcel 
Seoane, quien prevlamente había solici
tado se le adjudicara- dicha Escuela, de 
conformidad con los preceptos de esta 

Orden y convocatoria previa de la Dele
gación Administrativa de Educación Na
cional de la provincia.

En su virtud y a tenor de los dictados 
de dicha Orden, se da un plazo de ocho 
días para que puedan formularse recla
maciones, sí a ello hubiere lugar, contra 
esta adjudicación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 28 de enero de 1957.—El 
secretario, José García.—V.^ B.°; El pre
sidente, Antonio Ibares..

- • 618

OMIHISIBAn^HiillKIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO ' ,

Se anuncia nuevo concurso para con
tratar el Servicio de Transportes Colec
tivos Urbanos en la ciudad de Vallado
lid, con arreglo al siguiente pliego de 
condiciones:

1 .® El servicio podrá realizarse por 
medio de trolebuses o autobuses o com
binados, los dos sistemas en la forma 
que proponga el concursante y apruebe 
la Corporación, pudiendo utilizarse tro
lebuses en las vías de mayor amplitud y 
autobuses en el resto de las líneas o ca
lles más estrechas.

2 .® El servicio se prestará bajo la 
inspección de la autoridad municipal 
y de acuerdo con el Reglamento que en 
plazo de seis meses habrá de dictarse 
para el desenvolvimiento de las presen
tes bases.

3 .® El Ayuntamiento reconocerá al 
concesionario la facultad de prestar el 

servicio público en líneas regulares de 
transportes urbanos colectivos dentro 
del término municipal y de su jurisdic
ción, por el plazo que fije el proponente 
y acepte la Corporación, al cabo del 
cual la. Corporación podrá declarar ex
tinguida la concesión, quedando en li
bertad de anunciar nuevo concurso.

4 .® Se propone al concesionario, a 
título orientativo la' prestación del ser
vicio y horario que se señala en el anexo 
del presente pliego, si bien se hace saber 
al mismo que, en todo caso, excepto la 
línea Bombilla Grupo Girón, el servicio 
mínimo que deberá prestarse será cada 
diez minutos.

5 .® El concesionario instalará en 
cada parada carteles indicadores de ho
rarios y trayectos y en los finales de 
éstos deberá colocar estadionamlentos 
debldamente acondicionados, para cu
yas Instalaciones le facilitará superficies 
a'decuadas el Ayuntamiento.

6 .® El concesionario deberá aumen
tar el número de coches y la frecuencia 
de los viajes en la medida que lo exija 
el crecimiento del número de viajeros.

7 .® Si después de comenzar el fun
cionamiento de los servicios, con arre
glo a estas bases, deseara el.adjudicata- 
río establecer nuevas líneas, lo solicita
rá del Ayuntamiento, que podrá conce
derlo o no, según aconseje la pública 
conveniencia. El Ayuntamiento, por su 
parte, también podrá imponer al conce
sionario el establecimiento de nuevas 
líneas o trazados,; pero si éstos produje
ran pérdidas podrá el concesionario so
licitar del Ayuntamiento que le autorice 
la cesación de tal servicio o variación 
de recorrido o le compense de las pér 
didas,que sufra, previa la correspondien
te fiscalización municipal en los coches 
de la línea de que se trate.
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8,’ El concesionario se obliga a man- 
tener en servicio durante todo el tiempo 
de la concesión los coches que propon
ga como mínimos, con los aumentos 
que se preven en la condición 6.®, obll- 
gándose a que todos reúnan durante 
lodo el tiempo de la concesión las con
diciones técnicas y de decoro netesarlas.

9. ® El servicio, una vez otorgada la 
concesión, deberá comenzar a prestarse 
en la fecha que convengan el Ayunta
miento y el concesionario y no después 
del primero de enero de 1958.

10. Las proposiciones para optar a la 
adjudicación de dicho servicio se presen
tarán en el Negociado de Policía de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo de dos 
meses a contar de la fecha de la inser-'* j 
clón del anuncio reglamentario en el ! 
Boletín Oficial del Estado, durante las, 1 
horas de despacho, de diez a trece de 
cada día. ,

La apertura de pliegos se realizará en 
la Sala de Comisiones del Excmo. Ayun
tamiento el primer día hábil siguiente a | 
ia terminación, del plazo. !

11. Los concursantes se comprome- 1 
terán al cumplimiento de todas las ba- : 
ses establecidas y además indicarán en j 
su proposición:

a) Número, potencia, carga máxima, 1 
capacidad y cuantas características sean j 
de interés de los coches que se compro- i 
metan a tener en servicio. Í

b) La Organización del Servicio en ; 
cuanto a las horas en que habrá de 
prestarse, horarios detallados de salida 
en cada línea y servicios especiales que 
se compromete a realizar. ¡

c) Las tarifas que se coin prometa a 
fijar.

Desde 13 hora de iniciación de servi
cio hasta las nueve y media de la maña
na, se facilitarán a los usuarios billetes 
de ida y vuelta valederos por todo el día 
en que se expidan y cuyo precio no será 
superior al 60 por 100 del importe de los 
billetes normales de los viajes de ida y 
vuelta.

Al determinar el concursante el pre
cio que señale al billete, deberá acom
pañar una fórmula que desglose ese 
precio en tantos por ciento, por amor
tización de capital, gastos de carburante, 
reparaciones, salarios, impuestos, bene
ficio industrial, etc., y una vez aceptada 
por el Ayuntamiento la propuesta del 
precio del billete, se considerará la pro
posición valedera durante toda la con-' 
cesión, sin embargo dé lo cual, el Ayun
tamiento autorizará modificación de 
dicho precio cuando la variación en al
guno dé los elementos componentes del 
mismo represente más de cinco cénti
mos en el precio del billete.

d) Los elementos industriales y fi
nancieros con que el concursante cuente

para llevar a cabo el convenio que habrá 
de suscribir con el Ayuntamiento.

e) La cuantía de la subvención anual 
que solicita del Ayuntamiento, en el 
caso de que la necesite.

f) Cuantos datos crea interesantes 
para la resolución del concurso y cuan
tas adiciones estime que puedan condu
cir a la\ mejor realización del contrató 
y del servicio, respetando en todo caso 
lo establecido en este pliego de condi
ciones.

g) Determinación de las construccio
nes que necesite realizar para el buen 
funcionamiento del servicio.

12. Como condición técnica el con
cesionario vendrá obligado a que todos 
los vehículos que tenga en servicio se 
ajusten a las disposiciones reglamenta
rias sobre el transporte urbano de via
jeros. . ;

13. El incumplimiento de las cláusu
las de la concesión será objeto de san
ciones por parte del Ayuntamiento, de 
acuerdo con el Reglamento que en su 
día se redacte.

14. Para tomar parte en el cóncurso 
es necesario constituir en la Caja muni
cipal, en la General de Depósitos o en 
sus'Sucursales, como fianza provisional, 
la cantidad de '50.000 pesetas y no ha
llarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibili
dad señalados en los artículos 4.° y 5.° 
del vigente reglamento de Contratación 
Municipal. En el plazo de diez días, 
a partir del siguiente al de la notificación 
de adjudicación, el adjudicatario deberá 
constituir la fianza definitiva, que ascen
derá a '300.000 pesetas.

15. A fin de cumplir lo dispuesto en 
el número 13 del artículo 115 del regla
mento de Servicios Municipales, se es
tablece que a la terminación del plazo 
de la concesión y con una anticipación 
de seis meses, el concesionario mani
festará a la Corporación las condiciones 
en que se encuentre el servicio y las 
instalaciones que utilice y se compro
meterá a la continuación de dichos ser
vicios durante otros seis meses siguien
tes a ia terminación del plazo de la 
concesión para que el Ayuntamiento 
pueda adoptar las revoluciones que es
time procedentes, a fin de que no se 
interrumpa el Servicio de Transportes 
Colectivos Urbanos.

16. Los concursantes se sujetarán en 
todo a las disposiciones administrativas, 
facultativas y laborales vigentes y espe
cialmente al reglamento de Bienes y 
Servicios Municipales en vigor.

! BASE ADICIONAL, Disponiendo el 
i Ayuntamiento de cinco chasis, marca 
j <Austln», el que resulte adjudicatario 
j podrá disponer de ellos, en el caso de 

interesarle, previo abono de su Importe.

( MODELO DE PROPOSICIÓN

Don X X (expresión de las circunstan
cias personales), vecino de ..., vecino de 
..., con domicilio en ... (los que residan 

i fuera fijarán domicilio en esta ciudad a 
i efectos de recibir notificaciones), se 
\ compromete a realizar el servicio de 
1 transportes colectivos urbanos en la 
i ciudad de Valladolid, con arreglo al 
i pliego de condiciones anunciado y esta- 
! blecldo y en las siguientes (se especifi- 
’ caráñ todos los datos señalados en lá 

condición 11).
Valladolid, ... de ... de 1957.

(Firma del licitador)

i Anexo a que se hace referencia 
i en la base 4.^

j Los servicios que deberá atender el 
i concesionario, sin perjuicio de estudiar 
’ su modificación si éste lo propusiere,. 

serán los siguientes:
; Línea primera. 4?.—Partiendo de la 

iglesia dé las Delicias a Fuente Dorada 
y de ésta al Puente Mayor y Canal de 
Castilla.

Línea primera B).—Partiendo de la 
iglesia de las Delicias a la Fuente Dora
da y por el Puente Mayor a terminar 
frente a la iglesia de La Victoria en la 
carretera de Santander.

■ Línea segunda.—Partiendo de la Bom
billa y por el paseo de Filipinos a la 
Fuente Dorada y de aquí por el Ponien
te y puente nuevo al Grupo Girón.

Línea tercera A). —Partiendo de La 
Rubia a la Fuente Dorada y Santa Clara 
a terminar en la barriada de San Pedro 

-Regalado.
Linea . tercera B/ —Partiendo de La 

Rubia y por la Fuente Dorada a terminar 
en la Cárcel nueva y en las horas en que 
esté abierto el Cementerio, continuará 
hasta éste.

Línea cuarta A). — Partiendo de La 
Rubia al Campillo y después a la Pila- 
rica.

Línea cuarta B|. — Partiendo de La 
Rubia al Campillo y después a la plaza 
Circular. '

Línea quinta.—Partiendo de la plaza 
del Ponienté por la Estación del Norte 
y calle de Recondo hasta el Puente 
Colgante.

SERVICIOS ESPECIALES.-Deberán 
ser prestados cuando se celebren fiestas 
taurinas, deportivas o cualquier otro 
acto que origine gran concurrencia de 
público. Para este servicio partirán 
siempre los vehículos de lugares céntri
cos, que fijará ia Alcaldía, y el concesio
nario dispondrá de los precisos para 
transportar al público que necesite uti
lizarles, y sin que la prestación de este 
servicio especial pueda servír de pretexto
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para disminuir los de iás líneas regu
lares. ,

Para la mayor coordinación de los 
servicios que se programan se^ sugiere al 
concesionario combine la salida de los 
coches de la siguiente manera:

En la línea primera. A) partirán los 
coches, de la cabecera de línea cada 
veinte minutos y combinándose con la 
línea primera B)', que, alternativamente 
también, partirán cada veinte minutos.
de tal modo que el recorrido desde D^i< 
das a Puente Mayor y a la inversa ^se 
hagacadadlezmlnutos, \

En la línea segunda el recorrido se.f
hará cada media hora'.

En la línea tercera A) partirán los 
vehículos de La Rubiá cada veinte minu
tos, combinándose con la línea tercera 
B), con la cuarta A) y con la r^'r^a B), 
de modo'que cada ci”'

bt'®una línea '
P°’'®’^
tercera- \« 
para ten y 
Regalado ' 
tlrá a las 
la Cárcel i 

, si, 
B^^^^ínea

r o

S*-^77Z'Cuartfl
y diez para 'férrr * ' í^

minar erV 
después e',

En la lín 
del Ponlen’’, )

Lo que se, 5oacb para general
conocimiento^’

Ya^Haíqlitív 15 de'febrero de 1957.—El 

/•alcalde, José G.-Regueral.
' * < 603-388

10 ' pagana de Duero
Loá pliegos de condiciones para;.^ 

-Subasta de abastecimiento y saneamien
to del grupo de 50 viviendas en La a\ 
boleda, de esta villa, estarán expuestos 
al público durante ocho días, a contar 
’de la publicación del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a los efec
tos del artículo 24 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. ,

.■W57,
Duero, 18 de febrero de 

,lde; Eugenio Tasis.
\ 620-389 

^ <¿'^>^án Llorente
formuladas y rendidas las cuentas 

-Municipales correspondientes al ejerci
cio de 1956, quedan expuestas ál público, 
con los documentos que las justifican, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espaçio de quince días, al objeto de : 
Que cualquier habitante ,del término 
Municipal pueda examinarías y formular

por escrito los reparos y observaciones 
que estime pertinentes durante dicho 
plazo de exposición y los ocho días 

j siguientes, de conformidad con lo dis- 
■ puesto en el artículo 79.0 del texto refun- 
j dldo deJa ley de Régimen Local y en la 
L reglá 81 de la Instrucción de Contablli- 
1 dad; blen^ntendido que, transcurrido 
! que s^ *^?^° plazo, no. se admitirá 
: re^^lírfmacfóh ájguna. . 

í*^ San'^"Llorenle;,jl6 de febrero de 1957, 
El alcal(ie7 Constantino López,

, -Æ. 609—390

^^ Trigueros del Valle
’•,^¥muládas y rendidas las cuentas 
municipales, correspondientes al ejerci
cio de 1956, quedan expuestas al público 

- con los documentos que las justifican 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de qúince días, al objeto de 
que cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarías y formular 
por escrito los reparos y observaciones 
que estime pertinentes durante dicho 

^^„^gjjjj^^^xposicíón y ocho días más, 
^^^midad con lo dispuesto en el

^^^^0 790 del texto refunefido de la ley
Local y en la regla 81 de la 
de Contabilidad, bien enten- 
transcurrido que sea dicho 

¡>¿^^>•‘¿0 se admitirá reclamación al
guna.

Asimismo y por el mismo plazo y a 
idénticos fines, se halla expuesta la 
cuenta del presupuesto municipal ex
traordinario formado en el año 1956 
para atender ai-pago de la aportación 

! municipal con destino a construcción 
de cen^ *d^ higiene y casa de médico.

'Djíguerps \el Valle, 15 de febrero de 
^^9^.,irEl alcalde, Eusebio Huidobro, 

. 1 610—391

ruena
'^ /E;ótnjuladas y rendidas las cuentas 

municipales correspondientes, al ejerci
cio de 1956, qüedan expuestas al pú
blico, con los documentos que Ias justi
fican, én la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, al 
objeto de que Cualquier habitante del 
término municipal pueda examinarías 
y formular por escrito los reparos y 
observaciones que estime pertinentes 
durante dicho plazo de exposición y los 
ocho días siguientes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 790 del 
texto refundido de la ley de Régimen 
Local y en la regla ,81 de la Instrucción 
de Contabilidad; bien entendido que 
transcurrido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamacióp alguna,

Urueña, 1^ de fe^hy^o de 1957,—El al- 
cald^AntonljO PT Mínguez.

A 
X

608-392A

Valdunquillo

Don Eufrasio Isidro Escudero Casado, 
Secretario de Administración Local 
con ejercicio en Valdunquillo (Valla
dolid).

Certifico: Que según resulta el acta 
respectiva, la Corporación municipal de 
este Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día diez de febrero de 1957, entre otros 
tomó el siguiente acuerdo:

«Se dió lectura de una moción de la 
Alcaldía-Presidencia proponiendo que 
el Ayuntamiento acuerde cambiar la 
clasificación de bienes comunales que 
actualmente tienen los denominados La 
Vega, formado por Ias fincas agrupadas 
qué forman el prado de dicho nombre y 
compuesto por las fincas siguientes; Uña 
tierra titulada a La Vega, de una hectá
rea, 96 áreas y 70 centiáreas; otra 
camino de Bolaños, de 33 áreas y 
centiáreas: otra al mismo pago y 
igual cabida, y otra al camino bajo 

al 
17 
de 
de

Bolaños, de 33 áreas y 09 centiáreas; 
otro prado donde llaman las Santanas, 
de 3 hectáreas, 98 áreas y 28 centiáreas; 
otro prado al pago de La Aldea, de 4 
hectáreas, 85.área3'y 47 centiáreas, que 
hacen un total de 11 hectáreas, 79 áreas 
y 88 centiáreas de superficie, por la de 
bienes de propios.

Fúndase la propuesta, en los siguientes 
hechos: Primero. —Que los citados bie
nes comuñales no reportan ni hap 
reportado nunca beneficio alguno de 
carácter económico ni social ai existen 
antecedentes de que en ningún tiempo 
se haya realizado acción alguna para su 
uso por los vecinos, no obstante la 
gratuidad de su aprovechamiento.

Segundo. Que los bienes de referen
cia no están destinados al uso público 
ni a la realización de ningún servicio 
muriicjlpaL pudiepdo constituir fuente 
de ingresos para el erario .municipal 
sin que exista temor de su desaparición, 
pues antes bien, su conservación quedar 
rá firmemente garantizada y en cuanto < 
a su disfrute, la estima más útil y con
veniente como bienes de propios que 
como comunales, por resultar su apro
vechamiento más equitativo y racional 
y su administración más sencilla y ex
peditiva, sin las trabas ni reclamaciones 
que surgirían si su disfrute fuese en 
común. Puesta a discusión dicha mo
ción y después de una ligera interven
ción de la Presidencia en defensa de su 
propuesta hizo uso de la palabra el 
concejal señor Pastor, quien rñanifestó 
que la moción leída le parecía oportuna 
y conveniente e inspirada en beneficio 
del vecindario y en defensa de los inte
reses del Municipio y por consiguiente
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entendía que debía ser aprobada en la 
forma propuesta.

Como los demás señores concejales 
expresaron su opinión coincidente con 
la del señor Pastor sin discusión alguna 
y por unanimidad se tomaron los si
guientes acuerdos;

Primero. Aprobar sin reparo ni mo
dificación alguna la moción deja Alcal
día y que a los fines' que en ella se 
persiguen se instruya el oportuno expe
diente recabando del Instituto Nación^" 
de Colonización él dictamen que- pr^ 
viene el artículo 194 de la ley de Régímen\ 
Local, remltiéndole al efecto copia cer
tificada de la presente acta.

Segundo.^ Que el presente acuerdo, 
/se someta a información pública por 

plazo de treinta días; a cuyo fin se 
expedirá por çl secretario certificación 
deí.acuerdo y se remitirá al excelentísi
mo señor gobernador civil, para su 
inserción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a efectos de publicidad y pre
sentación de reclamaciones.

Tercero. Que obtenido el dictamen 
del Instituto Nacional de Colonización 
y transcurrido erplazo de información 
pública, con las reclamaciones que en 
su caso se presenten, se de cuenta* ¡de 
todo al Ayuntamiento para resolver lo 
que estime procedente».

Lo copiado concuerda literalmente 
con el original a que me remito, obrante 
en el libro de actas corriente de este 
Ayuntamiento.

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado, expido la presente certifica-^ 
clón, visada por el señor alcalde y sello 
del Ayuntamiento, en Valdunquillo, a 
16 de febrero de 1957.—El secretario, 
Isidro Escudero.—V,° B.°; El alcalde, 
ÜA^lb i^íiro^.
\ < 619-393

Viílafrechós
•A'^robado por esta Corporación mu

nicipal el anteproyecto del presupuesto 
extraordinario formado para la adquisi
ción de un solar para construir un cuar
tel de la Guardia civil en este pueblo y 
contribuir con 72.000 pesetas a dicho fin. 
se halla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, a los efectos del artículo 
696 de la ley de Régimen Local, texto 
rfefundldo, durante dicho plazo se admi
tirán las reclamaciones u observaciones 
que se presenten.

Villafrechós, 15 de febrero de 1957. 
El alcalde, Félix Pérez,

\ 621—394

Villagarcía de Campos
Terminadas las operaciones de rectifi

cación del padrón de habitantes de este 
término municipal, con referencia al 31 
de diciembre de 1956, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por térh;jlno de quince días, a 
efectos de examen y reclamaciones, 

VijU^rcía^je Campos, 12 de febrero 
dç-î^'^,—El alcalde, Angel Gutiérrez.

- \ ’ 590—395

Vinapitíriel de Campos
F^príuiadas y .rendidas las cuentas 

níúnicípales correspondientes al ejerci
cio de 1956, quedan expuestas al públi
co, con los documentos que las justifi
can, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, al 
objeto de que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinarías y 
formular por escrito los reparos y obser
vaciones que estime pertinentes durante 
dicho plazo de exposición y los'ocho 
días siguientes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 790 del texto 
refundido de la ley de Régimen Local 
y, en la regla 81 de la Instrucción de 
Contabilidad; bien entendido que trans
currido que sea dicho plazo no se admi
tirá reclamación alguna.

Vlllamurlel de Campos, 7 de febrero 
de 1957.—El alcalde, José M.,® Zaera,
r A 527-396

OraiHJtlOHE 1'
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID,-NÚMERO 1

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado poríel señor 
juez.de instrucción del distrito número 
uno de Valladolid, en cumplimiento de 
orden de la Ilmá. Audiencia Provincial 
de esta capital, dimanante del sumario 
417 de 1947, sobre robo, se requiere al 
penado Gregorio García Blanco, que 
residió en esta capital, Renedo, 8, hoy 
en ignorado paradero, al pago- de la 
multa de dos mil pesetas que le fué 
impuesta en dicha causa, con los aper
cibimientos de ley,

Y con el fin de que sirva de requeri
miento en forma al penado Gregorio 
García Blanco, extiendo y firmo la pre
sente en Valladolid, a dieciséis de febre
ro de mil novecientos cincuenta y siete. 
El secretario, Luis Riera.
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VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE'REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de instrucción del distrito número 
uno de Valladolid, en cumplimiento de 
orden de la Ilma. Audiencia Provincial 
de esta capital, dimanante del sumario 
498 de 1'946, sobre robo, contra Clemen
tina Díez Díez, que residió en esta capi
tal, Renedo, 8, Ignoráhdose hoy su pa
radero, se requiera a la misma para que 
manifieste si hizo efectiva la indemniza
ción a Natividad Sacristán, de 39 pese
tas, y de no haberlo hecho lo verifique 
conforme se comprometió en requeri
miento practicado en 4 de noviembre 
de 1947.

Y con el fin de que sirva de requeri
miento en forma a la penada Clementi
na Díez Díez, extiendo y firmo eí pre
sente ,en Valladolid, a diez y seis de 
febrero de mij novecientos cincuenta y 
siete.—El secretario. Luís Riera.
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Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CEDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal 'del distrito' 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número .13 de 1957, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Pilar Fer
nández Sanz, José Guerrero Dfez y Ama
dor San Juan, hoy en ignorado paradero,, 
para que el día 27 del actual y hora de las 
diez de su mañana, comparezcan en la- 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, bajo, para asistir 
a la celebración del juicio verbal de fal
tas, debiendo verificarío con los testi» 
gos y demás medios de prueba de que 
intenten valerse, bajo apercibimiento de 
que, si no comparecen, les parará.el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 de la 
ley de Enjúiciamiento criminal.

Y para que conste y en Inserción en 
el «Boletín Oficlal> de la provincia, 
expido y firmo, la presente en Valladolid, 
a trece de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete.—ELsecretario, Miguel 
Torres.
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